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PROMOVENTE: COMISION DE DERECHOS 
HUMANOS·DEL DISTRITO FEDERAL 

1 , 

SUBSEC~ETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN . DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS · 
CONSTITl!JCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

1 
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Ciudad de México, a once de mayo de dos ~il dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

con lo siguiente: .. .,...... ., . ...,. ~ J 

• < • ' ' l ~ ''-' . 

Documentales· recibidas' el, 'diez de may~'del- o en curso en la Oficina de 

Certificiición Judicial y Co~rE'._sr)oridehCia'.tt~:i~A~to TÍib.u nal/ ~ÓnSte~ 

Ciuda<fde México, _a once de may~dós mil·dieéiocho. 

Con el ofiCio y. añ~xOs de ~; f~ñnese y régístrese el expediente 

relativo a la acción de,...in~o"nstitucionali~aa~_qUe. hace valer Nashieli Ramírez 

Hernández, quien se asten~ cnorno· Presidenta de la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Feder~n la cual! solicita se declare la invalidez de: 

''Artículos 15, 21 44, ·párrafo segundo, 77 y 79, fracción V, de la Ley de 
Protección de D~ersonales en Posesión de Sujetos Obligados (én 
adelante LPDPPSri}.de Ja Ciudad de México, expedia mediante decreto 

. 1 • " 

publicado en la Gaceta Oficial de Ja Ciudad de México No. 297, el 10 de 
abril de 2018." 

Ate'nto a que existe ide'nt~dad 1resp$cto1 del decreto legislati~6 1i,mp~gna1do 
en este asunto y el controvertido en la alcción de inconstitucionalidad 47/2018, 

. 1 

promovida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
1 ' 

i 

Información y Protección de Datos Personales, se decreta la acumulación 

de este expediente al citado medio de control de constitucionalidad. 

' 

1 

En virtud de lo anterior, se ordena turnar este asunto ********** 
' 
' 

, para que instruya el pr9cedimiento correspondiente, al. haber 

 
 
 
 
 



sido designado 

mencionada. 

ACCIÓN DE INCONS ITllCIONALIDAD 48/2018 

instructor en la a~ción de inconstitucionalidad 
1 

' 

antes 

Lo anterior, con fundamento en osi artículos 241, en relación con el 592
, y 

1 ' 

69, párrafo pri:mero3, de la Ley Re lamentaria de las fracciones 1 y 11 del 

artítulo 105 de la Constitución Políti a de los Estados Uniiclos Mexicanos y 81, 
1 

párrafo primer~4 • y 88, fracción llr. del Reglamento Interior de' la Suprema 

Corte de Justic~a de la Nación. 

Notifíquése. 

Lo proveyó y firma el Miniistro uis María Aguilar Morales, Presidente 
' 1 

de la Suprema Co11e de Justic~a de la Nación, quien actúa con Letici1a 

Guzmán MiLJ'da~Secretaria de : 1 Sección de Trámite de Controversias 

Constituciona1Js y de Accion srde lnconstitucio alida la Su._bseletaría 
1 / 1 ¡ ' ' 

General de 1 erdos de es ' lt ~ri?unal, que d fe. --~ 

¡ \ '-
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'1 

/' 
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1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del arí ulo:1Cl5 de la Constitución Política de los Estados Unicilo~; 
Mexicanos · : : 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de 1 Suprema Corte de Justicia de la Nación pesignará, según e·I 
turno. que correspond~, a .un mi,nist~o instr~ct~r a fi~ ~e quej p~nga el proceso en estado de resolución. . 
2 Articulo 59. En las ~ce1ones: de mconst1tuc1onahd¡ld se ;:iphcarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo con~ucente, las disposiciones conteni as 1en el Título 11. 
3Artículo 69. El Pres'idente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de oficio o a peticjón de parte, podrá 
decretar la acumulación de dos o más acciones de in onstitucionalidad siempre que en ellas se impugne la misma 
norma.( ... ) ; ' 
4 Reglamento Interior de la SIJprema Corte de Ju'3ti ia de la Nación . 
Artículo 81. Los asuntos o1e la competencia de la1 S prelna Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría Genera , siguiendo rigurosamente el orden de ~u designación y e~I 
cronológico de presentación de cada tipo de expedie tes que se encuentren en condiciones de ,ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución c mo 1 para instruir el procedimiento. ( ... ). 
5Artículo 88. En materia dei controversias constitudon les y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan d1~ lo 
prellisto en el artículo la 1 de este Reglamento 1 nteridr: ¡.) . 1 

11. Las acciones de i~constitucionalidad en las quelse imRugna un decreto legislativo que fue cpntrovertido en otra 
previamente turnada, ,con independencia de que no .coi cid¡:m los preceptos impugnados, y( ... ) 
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